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A ÍJTSStTSKOL'v O F I C I A L 

Lnogo ^ue lou oeíiorcv; A l w l t í M j Sceratarioa re-
tliíaíi It>a mUn^ros dal Bo¡.i-ríy qu* correspondan al 
¿tBírifeo, íUcpon-.lrón que. fije un ojeiaplar en el 
iiStio da ROGl-ambre, donde ^:xia«necorá. hueta el ro-
«ibe del mímoro eig^iieute. 

Lo» Bccratarioa cnidarár. de cauBarfar los BOLÍ-
nztiix oolecí ioaadoa ordenadaraanta para aa «nca»-
ilfrr:r,3tdn, que dobcri rerifle^rse cada uño. 

SIS P U B L I C A L O S L U K K S , Ml&RÜOJJKJ i" Y l f í Ü S K S 

Sa íTíficrího un ¡<t Imprimía do la Diputae tós pnr / in í ia l , í. á ¡ÜVSOÍW 

50 cénirlmoí tt trimíaira, 8 psaataa al eeniestro y 1E pcwwts al ÍIÍJÍÍ, 

pagada» al solioitar la enacripción. 

Núrasrog Buelíoa E i cént imos de pesóla. 

¿ . D V Ü t t T E N C U E D I T O R I A L 

Las difpuniciones de los Auíoridades, excepto iaa 
qu'í sean a instancia de parte no pobre, se ínserta-
r¿.n oücialmente; asimismo cualquier anuncio con-
ssrníentQ al servicio nncional que dimane de 
aiicmaa; lo de interés particular previo el pago ade
lantado de 20 cént imos de pe&eta por cada linea de 
ínsorcién. 

P A R T E O F I C I A L 

(Gaceta del día 15 de Febrero) 

PRESIDENCIA 

DEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS. M U . el Rey y la Reioa Re
gente (Q. D. G.) y Augusta Real j 
Familia con t inúan sin novedad en I 
su importante salud. \ 

— i 

ü Ü B I K R N Ü D E P R O V I N C I A 

SECUETARÍA 

NeqociaAo 1.° 
Habiéndose anulado por acuerdo | 

de la Excin;'.. Diputación provincial ; 
la elección parcial verificada en e l ¡ 
Distrito da Ponfemda- Villafranca • 
el dia 15 de Agosto ú l t imo, para cu- j 
brir la vacante que de un Diputado 
provincial resul tó por defunción de i 
D . Máximo Paira Cordero, vengo en ¡ 
convocark usando de las facultades 
que me concede el art. 59 de la v i 
gente ley Provincial, á fin de que 
tenga lugar ni domingo 6 del próxi
mo mes de Marzo. 

La reunión de la Junta provincial 
del Censo para los efectos que se 
previenen en los ar t ículos 18 y 19 
riel Real decreto da i> de Noviembre 
de 1890, deberá verilicarse el dia 27 
del corriente mes, ó sea el domingo 
anterior al de la votación, y el jueves 
siguiente á és ta . 10 do Marzo, el es
crutinio general. 

Llamo muy pnrticularmeiito la 
a tención de los Sres. Alcaides sobre 
las disposiciunes contenidas en los 
ar t ículos 35, 'Jtí y 37 del Real decre
to citado, 91 de ia vidente ley elec
toral y Real ordc.i-circular do 2 de 
Noviembre de 1892, i fin de que, te
niéndolas presentes, garanticen por 
todos los medios de que disponen la 
libre emisión del sufragio. 

Queda, en vi r tud de la presente 
convocatoria, abierto e l p e r í o d o 
electoral desdo esta fecha en el c i 
tado Distrito, y retiradas tedas las 
Comisiones y Delegaciones que v i 
nieran t'unciouundo en el mismo. 

León lü de Febrero de 1898. 
t i l Gobunmilor, 

StfnuiMl Cojo Vnrcla 

JUNTA PROVINCIAL 
DE I N S T R U C C I Ó N P Ú B L I C A 

Circular i 

Próxima la época en que todos los 
Maestros y Maestras de ¡as Escuelas 
públicas elementales é incompletas 
mixtas, subvencionadas por el Esta
do, deberán presentar á las Juntan 
locales del ramo duplicado ejemplar 
del presupuesto para la cons ignación 
de las cantidades afectas á lo que co
rresponde para la adquisición del 
material de las mismas, esta Corpo
ración provincial, en sesión de 31 do 
Enero próximo pasado, penetrada de 
la importancia que reviste el servi
cio de que se trata, encaminado á 
que por los funcionarios aludidos se 
inviertan cou religiosidad las sumas 
que reciban para aquel objeto, y con 
el fin de que la Inspección provin
cial pueda conocer al detalle las ne
cesidades de cada Escuela al exami
nar y proponer la aprobación, acor
dó excitar el celo de las nuevas Jun
tas locales en el sentido de que pro
curen exigi r A todos los Maestros y 
Maestras aludidos que al presentar 
los nuevos presupuestos se acornpa-
üen indefectiblemente á ellos dup l i 
cado inven ta r ío de todos los enseres 
de su respectiva escuela; procuran
do, antes de serles admitidos, hacer 
minuciosa confrontación de lo que 
aparezca consignado y lo que real
mente exista; dejando un ejemplar 
avfjhivado en la Secretaria y acom
paña r el otro á los presupuestos al 
remitirlos á esta Corporación. 

| Con arreglo a la Real orden de 12 
¡ de Enero do 1872, todos los Maes

tros es tán obligados á rendir á los 
Ayuntamientos cuenta justificada 
de la inversión que hayan dado.á 
las cantidades recibidas para mate
rial , y entonces es cuando las Cor
poraciones municipales, con el pre
supuesto correspondiente á la vista, 
deberán cuidar do que aquél las se 
ajusten estrictumente al ú l t imamen
te aprobado, que obrará en Secreta
ria, puesto que dichos funcionarios 
es tán obligados á entregar copia l i 
teral de los mismos el dia que íes 
sean devueltos con la aprobación de 
la Junta provincial. 

Los Sres. Alcaldes, como A d m i 
nistradores de la Hacienda munic i 

pal, correspondiendo á la confianza , 
que en ellos ha depositado el vecin - : 
darío, y con el doble ca rác te r de j 
Presidentes de las Juntas locales, ¡ 
son los llamados á exigir , cumplien- < 
do los altos deberes que les impone ; 
su cargo, como delegados del Go- ; 
bierno de S. M. , todos los servicios 1 
que les están encomendados; pero 
muy especialmente el que se refiere 
á la primera enseñanza , que es la í 
baso del porvenir de los que, hoy 
niños, mañana habrán de ser hom-
bres^que puedan , tal vez, prestar 
grandes servicios á la sociedad. 

La Junta provincial trabaja cuan
to puede para que el Magisterio se ' 
encuentre satisfecho de sus habe
res con la mayor regularidad; pero 
será inexorable con aquellos quoeu 
cualquier concepto fulten á sus de
beres. Son funcionarios públ icos , y 
como tales serán juzgados si no 
cumplen fielmente los deberes que 
les impone su sagrado ministerio. 

León 15 de Febrero de 1898. ; 
El QobQrnBdor-Presidente, 

MiiDuel Cojo Vurcla 
P. A. de la J.: : 

Alnnui'l Cupolo, 
[ Secretario i 

Erfk-lo 
Por el presente so cita á D. Ma

nuel Acosta Caballero. Maestro pro
pietario de la Escue la incompleta 
mixta de Coserá y Miñera , para que 
durante el plazo de quince días , 
contados desde el de la inserción del 
presente en el BOLETÍN OFICIAL, com
parezca ante esta Corporación á res
ponder de los cargos que le resulten 
en el expediento que so le instruye 
por abandono; apercibido de que de 
no verificarlo se ha rá solidario de 
aquél los , sufriendo las consecuen
cias á quo haya lugar. 

León 15 de Febrero de 1898. 
El aobernailor-Prosidonto, 

¡llunuel Cojo Vurela 
El Secretario, 

.Iflnnucl C«|M!lo. 

yo , se ha presentado en el dia 20 del 
mes de Diciembre, á la una y cinco 
minutos de la tarde, una solicitud 
de registro pidiendo 12 pertenen
cias de la mina do carbón y otros 
minerales llamada Z<z Primera, sita 
en t é r m i n o del pueblo de Viflayo, 
Ayuntamiento de Carrocera. Haco 
la des ignación de las citadas 12 per
tenencias en la forma siguiente: 

Se t e n d r á por punto do partida 
una calicata en finca de Baltasar 
Fernández , veciuo de Otero, y des
de ella se medi rán al N . 100 metros, 
y otros 100 al Mediodía, y partiendo 
de los extremos de estas dos direc
ciones, se demarca rá el resto de las 
indicadas 12 pertenencias, marchan
do en dirección de Oriente y Ponien
te en la ex tens ión necesaria y en 
que se halle libre ol terreno. 

y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el d e p ó 
sito provenido por la ley, so admito 
por el Sr. Gobernador dich'.i sol ic i 
tud, sin perjuicio de tercero. Lo que 
so anuncia por medio del presento 
para que en el t é rmino de sesenta 
días, contados desdo la fecha de este 
edicto, puedan presentar en el Go
bierno c iv i l sus oposiciones los que 
se cousnieraren con derecho ul todo 
ó porte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art. 2-1 de la ley de m i 
nería vigente. 

León 8 de Febrero de 1898. 
Francisco JSJonno. 

U O N F R A N C I S C O M O R E N O V G O M E Z , 
INGENIERO JEFE DEL DISTRITO MINE
RO OE LEÓN. 

Hago saber: Que por D. Matías 
Rodríguez Muñiz, veciuo de Viña-

; Hago saber: Que por Ciríaco Del
gado Nieto, vecino de Valencia de 
D. Juan, se ha presentado el día 24 
del mes de Diciembre, á la una mo-

; nos cinco minutos de la tarde, una 
solicitud de registro pidiendo 12 
pertenencias de la mino de hierro 

, llamada Ocasión, sita en término del 
¡ pueblo de Paradasolana, Ayunta-
j miento de Moünaseca, y linda á t o -
: dos rumbos con terrenos comunes y 
í do particulares.Hace la des ignación 

de las citadas 12 pertenencias en la 
formo siguiente: 

Se tendrá por punto de partida el 
centro de la linea O. de una mina 
antigua de mineral de hierro que 
hoy en labores en dicho pueblo, y 
desde él se medi rán 100 metros al 
N . y se pondrá la 1." estaca, de 1." 

' á 2." G00 metros ol O., de 2. ' á 3.* 
200 metros al S.,do 3." á 4. ' 600 me-



tros al E., y de 4 . ' al punto do par
tida 100 muiros al N . , quedando asi 
cernido el roetiingulo de las 12 per
tenencias. 

Y habiendo hecho constar esto i n 
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, se admite 
por el Sr. Cjoboruador dicha solici
tud, sin perjuicio de tercero. Lo que 
se anuncia pov medio del presente 
para que on el t é rmino do sesenta 
dias, contados desde la fecha de este 
edicto, puedan presentar en el C5o-
bieruo c iv i l sus oposiciones los que 
se consideraren con derecho »1 todo 
ó parte Mel terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art . í!4 de la ley de m i 
nería vigente. 

León S de Febrero de 1898. 
I'rancisco Moreno. 

AirUNTA.5USS.TOS 

Atc-iMia coiistitucionat de 
Escobar de Campos 

Por acuerdo de esto Ayuntamien
to y .Imita de asociados, se anuncia 
votante la pluza de beuelicoucia mé
dica da este Municipio, dotada con 
la as ignac ión anual de 250 pesetas, 
pagadas úe los ioudos del presupues
to municipal, con la obligación de 
asistir á once familias pobres, 40 car
gas de t r igo por los vecinos de esta 
localidad, pagadas s e g ú n la catego
ría de cada uno, siendo el contrato 
cou ¡os aspirantes por cuatro aiios; 
también se dan amplias facultades i 
los aspirantes para la asistencia de 
dos pueblos anejos á ésto do distan
cia dos k i lómet ros . 

Los aspirantes con t í tulo legal 
presenUiríni sus solicitudes docu
mentadas en forma dentro del plazo 
de treinta dias, contados desde la 
inserción de este anuncio on el BO
LETÍN OFICIAI, de la provincia, pues 
pasados éstos se proveerá. 

Escobar do Campos Ú7 do Febre
ro de 1898.—El Alcalde, Bonito M i -
siego. 

Alcalílin constitucional de 
Regueras de A'riba,y Abajo 

Confeccionado por la Junta muni 
cipal ne este Ayuntamiento el re
partimiento de arbitrios extraordi
narios sobre especies no taritadas 
en la general de consumos, pava cu 
brir el déticit del presupuesto del 
ejercicio económico corriente, se ha
lla de inaniñoslo al público en la 
Secretaria municipal por el t é rmino 
de ocho dias, para que dentro de ellos 
puedan hacer los contribuyentes las 
reclamaciones que crean proceden
tes; pasados los cuales no sen'tn aten
didas las que se presenten. 

Regueras á 8 de Febrero de 1898. 
— E l Alcalde, Elias Lobato. 

* 
* * 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder á la 
rectificación del amillaramientoque 
ha de servir de base á los reparti
mientos de la contr ibución ter r i to
rial del próximi . a ñ o económico de 
1898-99, se hace preciso que los 
contribuyentes que hayan tenido a l 
teraciones en su riqueza presenten 
en laSecre ta r ía municipal,en el t é r 
mino de quince dias, relaciones de 
todas ollas, acompañadas de los do
cumentos que acrediten el pago do 
derechos al Estado por la t ransmi
sión de bienes, sin cuyos requisitos 
no serán admisibles. 

Regueras á 8 de Febrero de 1898. 
— E l Alcalde, Elias Lobato. 

Alcaldia, cmstiliicional de 
Villamontán 

Para que la Junta pericial do esto 
Ayuotamiento pueda proceder á la 
formación del apéndice al amillara-
miento que ha do servir de base para 
la derrama de la contr ibución del 
año económico do 1898 á 1899, se 
hace preciso que los contribuyentes 
que hayan tenido al teracióu en su 
riqueza presenten sus relaciones con 
los documentos que lo justifiquen 
üti la Secretaria del mismo, en el 
término do ocho dias; transcurrido 
dicho plazo no Ies serán admitidas. 

.Vil lamontán C de Febrero de 1898 
—Simón Rodrignnz. 

Alcaldía cmstiliicional de 
Almanza 

Con el fin rio que la Junta pericial 
pueda proceder cmi acierto á la roc-
titicaoióa d'!l amii íarainieuto que ha 
de servir do base á los repartimien
tos de la contribución territorial y 
uvbaua en el nñ» «oonónsico ¿a 1898 
al 99, se hace preciso que los contr i 
buyentes que poíean ó administren 
fincas en este té rmino municipal pre
senten en laSecretar ía de este A y u n 
tamiento, en el té rmino de quince 
dias, relaciones de las alteraciones 
que hayan sufrido en su riqueza; 
pues de no hacerlo así se t e n d r á por 
aceptada y consentida la que á su 
nombre figura en los repartimientos 
del corriente ejercicio; adv i r t i éndo
les que no se hará traslación alguna 
sin la presentación del t i tulo en que 
conste haber pagado los correspon
dientes derechos á la Hacienda. 

Almanza 7 de Febrero de 1898.— 
E l Alcalde, Simón Alonso. 

nes de altas ó bajas; pasados les cua
les no serán admitidas, asi como 
tampoco las que no so acredite el 
pego de derechos á la Hacienda. 

Vega do Valcarce 4 de Febrero de 
1898.—El Alcalde, Manuel Antonio 
C o m u ñ a s . 

Alcaldift conslilucional de 
Buslillo del Páramo 

Para proceder á la rectificación 
del nuiiilaramiento que ha de servil 
de base ú los repartimientos de la 
contr ibución territorial y urbana en 
el ejercicio económico de 1898 á 99, 
se hace preciso que los contribuyen
tes que posean ó administren fincas 
en este tor j i ino municipal preseu-

• ten en la Secretaria del mismo, en 
| el tórminy de quince dias, contados 
j desde la fecha eu que aparezca i n -
^ serto este anuncio en el BOLETÍN 
i OFICIAL, relaciones de las altas ó ba-
; jas que hayan sufrido eu su riqueza; 
¡ pues en otro caso se t e n d r á por 
; aceptada y consentida la que figure 
; en los repartimientos anteriores. Se 
' advierte que no se hará traslación 
1 alguna de dominio sin que presen-
. ten los documentos que lo acredi-
; ten y el pago de los derechos corres

pondientes á la Hacienda. 
; Bastillo del Páramo á 4 de Febre-
: ro de 1898.—El Alcalde, José Jáñez 

Alcaldia conslitiicional Ue 
Vega de Valcarce 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder á la 
fjrmación riel apéndice al amillara-
mieuto que ha servir de baso á los 
repartimientos del próximo ejerci
cio económico de 1898 á 1899, se 
hace preciso que los contribuyentes 
que posean tincas rústicas y urba
nas en este término municipal y hu
bieren sufrido al teración en su r i 
queza, presenten eu la Secretar ía de 
este Ayuntamiento, dentro del tér
mino de quince dias, que empeza rán 
á contarse desde la inserción de es
te anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, las oportunas relacio-

Alcaldin constitucional de 
Riego de la Vega 

Con el objeto de proceder la Jun
ta pericial de este Ayuntamiento á 
la rectificación del apéndice al ami-
llaramiento, se interesa de los con
tribuyentes por territorial y urbana 
que posean ó administren fincas en 
este Municipio, para que en el t é r 
mino de quince dias, á coutar desde 
el eu que aparezca este anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL, presenten en la 
Secretaria de este Ayuntamiento las 
relaciones correspondientes, acom
pañando los documentos que de
muestren el pago de derechos á la 
Hacienda, sin les cuales no se hará 
ninguna traslación. 

Kicgo de la Vega 7 de Febrero do 
1898.—El Alcalde, Juan Pérez Seco. 

Alcaldía constitucional de 
I'olgoso de la Ribera 

Debiendo precederse á la rectif i
cación del apéndice al atnillaramien-
to que ha de servir de base á los re
partimientos de la contr ibución del 
próximo año económico de 1898 á 
99, se hace preciso que los cont r i 
buyentes que hayan sufrido altera
ción en su riqueza presenten las re
laciones de alta n baja eu la Secre
taría de este Ayuntamiento, dentro 
del plazo do quince días , á coutar 
desde la inserción del presento en el 
BOLETÍN OFICIAL, acompañando los 
documentos que acrediten haber sa
tisfecho los derechos de t ransmis ión 
de dominio. 

Folsoso de la Ribera y Febrero 5 
de 1898.—El Alcalde, Eugenio Pa
lacio. 

Alcaldia constitucional de 
San Andrés del Rabanedo 

Para que la Junta pericial de esto 
Ayuntamiento pueda p rocede rá la 
rectificación del apéndice al amil la-
ramiento que ha de servir de base 
al repartimiento de la contr ibución 
terr i torial y urbana para el año eco
nómico ile"l898 á 99, so hace pre
ciso que los contribuyentes que h u -
biereu sufrido al teracióu en su r i 
queza presenten en esta Secre ta r ía , 
dentro riel t é rmino de quince d ías , 
á contar desde la publicación del 
presente anuncio on el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia las relaciones 
coosignieutes con los datos en que 
conste el derecho de propiedad y el 
pago de los derechos reales con arre
glo al art. 8.° del Reglamento; pues 
pasado dicho plazo no serán admi
tidas. 

San Andrés del Rabanedo á 6 de 
Febrero de 1898 — E l Alcalde, Ber
nardo Alvarez. 

D. Andrés López Fernández, Alcalde 
constitucional del Ayuntamiento 
de Rediezmo. 
Hago saber: Que habiéndose for

mado por la Junta de asociados de 
este té rmino el repartimiento de 
consumos que debe servir de base 
para el ejercicio del actual año eco
nómico, y de entera conformidad 
con el Reglamento de 30 de Agosto 
de 1896, queda expuesto al público 
en la Secretaria municipal por es-

Ílacio de ocho dias, contados desde 
a inssrción do esto anuncio en el 

BOLETÍN OFICIAL de la provincia, á 
fin do que los contribuyentes por 
dicho concepto lo examinen, si asi 
lo creen procedente, y contra el 
mismo puedan hacer las reclamacio
nes que estimen en just icia dentro 
de los ocho (lias indinados; pues una 
vez transcurridos no serán aten
didas. 

Kodiezmo 7 de Febrera do 1898.— 
Andrés López. 

Alcaldia constitucional de 
Sanli Oolomía de Somoza 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder á la 
formación del apéndice al amillara-
miento que ha de servir de base pa
ra la derrama de la contr ibución del 
año ocooómico de 1898 á 99, se hace 
preciso que los contribuyentes quo 
hayan sufrido al teración en su r i 
queza presenten sus relaciones en el 
té rmino de qtiiuco días, á coutar 
desde la publicación do este edicto 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia; pasados los cuales oo serán ad
mitidas. 

So advierte que no se hará tras
lado alguno de dominio sin que se 
presente el documento quo acredi
te el pago de los derechos á la Ha
cienda. 

Santa Coloraba de Somoza 8 de 
Febrero de 1898.—El Alcalde, V i 
cente Pérez Ureípo. 

Alcaldia constitucional de 
Escobar de Campos 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder á la 
rectificación del amillaramientoque 
ha de servir de base para el reparti
miento de la contr ibución terr i tor ial 
del próximo año económico do 1898 
á 99, se hace preciso que en el t é r 
mino de quince días, á contar desde 
el siguiente al en que aparezca i n 
serto este, anuncio on el BOLETÍN 
OFICIAL rio la provincia presenten ea 
la Secretaria las relaciones de alta 
ó baja de su riqueza. 

No se h a i á traslación alguna de 
dominio sin que se acredite el pago 
de derechos al Estado. 

Eácobar de Campus 8 de Febrero 
de 1898—El Alcalde, Benito M i -
siego. 

Alcaldia coiislilucional de 
ilansilla Mayor 

Con el fin do formar el apéndice 
que ha de servir de base á los repar
timientos de la contr ibucióu sobre 
la riqueza rús t ica , colonia, pecuaria 
y urbana para el próximo ejercicio 
de 1898 a 99, se previene á. todos los 
terratenientes en la comprensión de 
este término municipaLpresenteu en 
la Secre tar ía de este Ayuntamiento, 
dentro del t é rmino tle quince dias, 
relación de las alteraciones que ha
yan tenido en su riqueza; advirt ien
do que no serán admitidas lasque 
no vengan acompañadas del t í tu lo 
on que conste la t ransmisión y ha
ber satisfecho á la Hacienda el i m 
puesto de derechos reales. 

Ilansilla Mavor 6 de Febrero de 
1898.—El Alcalde, Fidel rio la Mea-
na Llamazares. 

Alcaldia c-inslitncional de 
Valverde del Camino 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder con 
acierto á la formación del apéndice 
al amillaramiento que ha de servir 

B i l l ! 
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de base í los repnrtimientos de la 
contr ibucióü ten-itoriiil y urbfm» del 
año económico do 1898 á 99, se hace 
preciso que los contribuyentes y ha
cendados l'jnisteios i\na posean fin
cas on esto t énu ino mm.icipal pre
senten en la Secretaria del mismo, 
en el término de quince días, bis re
laciones do alta ó baja (pie hayan 
sufrido on su riqueza; se advierte 
que no se hará traslación alguna de 
dominio sin que presenten los docu
mentos que lo acrediten y pago de 
los derechos íi la Hacienda. 

Valvorde del Camino 6 de Febrero 
de 1898.--El Alcalde, Felipe García. 

Alcaldía cmstilncionnl de 
Villannem de las Manzanas 

Se hace saber á les terratenientes 
de este té rmino municipal que de
biendo ocuparse U Junta pericial de 
este Ayuntamiento en la rectifica
ción del amillararnieuto para cont r i 
buir en el año próximo de 1898 á 99, 
se hace preciso que en té rmino de 
quince días preseuteu en esta Se
cre tar ía las relaciones de alta ó baja 
que haya sufrido su riqueza on el 
año actual, y de no hacerlo so les 
t end rá por conformes con la que 
tienen señalada. 

Villanueva de las Manzanas 9 de 
Febrero de 18P8.—Santos García. 

Alcaldía, constitucional de 
Laguna Diilga 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda ocuparse de la 
formación del apéndice al amillara-
miento que ha de servir de baso al 
reportimientu de la contr ibución te
rr i tor ia l del próximo año económico 
de 1898 ¡i 99, se previene á todos.los 
contribuyentes, tanto vecinos como 
forasteros que poseen fincas en este 
t é rmino municipal, y que hayan te
nido alteración eu su riqueza, pre
sen ten en el preciso té rmino de qu in 
ce días, y en la Secretaria del expre
sado Ayuntamiento, sus respectivas 
relaciones por duplicado; en la i n 
teligencia que tranRourrido el plazo 
señalado se d a r á por aceptada y 
consentida la qun figura on el re
partimiento corriente; advirtiendo 
además que i.o se ha rá traslación 
de dominio si no se acredita antes 
haber satisfecho los derechos á la 
Hacienda. 

Laguna Ualga á 6 de Febrero de 
1.898.—El Alcülde, Manuel Franco. 

Alcaldía conslilitcional de 
faldcpolo 

Para proceder á la rectificación 
del amillararnieuto que ha de servir 
de br,sc - i los vcpattinuentos de con
tribuciones del próximo año econó
mico de 1898 á 99, se hace preciso 
que los contribuyentes que posean 
ó administren fincas rús t icas ó ur
banas preseuteu las relaciones de 
alta ó baja .on término de quince 
días, á contar desdo la publicación 
del presento en el BOLETÍN OFICIAL, 
en la Alcaldía de este Ayuntamien
to.Se advierte que no se hará trasla
ción alguna de dominio sin que se 
presenten los doeumentos que acre
diten el pago de derechos d la Ha
cienda. 

Valdepolo 5 de Febrero do 1898. 
— E l Alcalde, Antonio Diez. 

acierto á la rectificación del amilla
rarnieuto que ha de servir do base 
para la torniación do los reparti
mientos de contr ibución por los con
ceptos de territorial y urbana, se 
hace preciso que los contribuyentes 
'vecinos del Municipio y hacendados 
forasteros presenten on la Secre tar ía 
respectiva las relaciones de alta ó 
baja que hayan sufrido sus rique
zas, en el té rmino de quince días, 
conforme á lo que se dispone eu el 
art. 48 del Keglumentn de ter r i to
rial de 30 de Septiembre do 1885; 
en la inteligencia, que s ino lo ve
rifican en dicho t é rmino , la Junta 
obrará según sus atribuciones, pa
rándoles el perjuicio consiguiente. 

Villamol 6 de Febrero de 1898.— 
El Alcalde, Isidoro Kojo. 

Alcaldía conslilncional de 
Armunia 

Para que la Junta pericial de esto 
Ayuntamiento pueda proceder con 
acierto á la rectificacióu del a p é n 
dice al amillaramiento que ha de 
servir de base al repartimiento de 
la contr ibución territorial y urbana 
para el año económico de 1898-99, 

i se hace preciso que los contribuyen-
¡ tes que hayan sufrido alteración en 
1 su riqueza presenten en esta Secre-
¡ taria, en t é rmino de quince dias, las 
! relaciones ó d o c u m e n t o s en que 
j conste haber satisfticho los derechos 
! reales á la Hacienda, y pasado dicho 
' plazo no les serán admitidas. 

Armunia 7 de Febrero do 1898.— 
El Alcalde, Antonio Alvarez. 

Alcaldía constitucional de 
Villamol 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder coa 

i Alcaldía conslilncional de 
Valdepiiilago 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento proceda á la forma
ción del apéndice al amillaramiento 

; como base del repartimiento de las 
i riquezas rús t ica , colonia y peona-
; ria de este distrito, para el próximo 
| ejercicio económico de 1898-99, es 

preciso que los contribuyentes por 
. dichos conceptos que hubieren su

frido al teración lo justifiquen en t é r 
mino de quince días, contados des
de la publicación del pn-sente en el 

i BOLETÍN OFICIAL de la provincia, pre
sentando en la Secre tar ía de este 

, Ayuntamiento las corruspondientes 
; declaraciones acompañadas de los 
• documentos traslativos yjust i f ican-
• tes del pago de derechos reales. 

Valdepiélago 4de Febrero de 1898. 
— E l Alcalde, Isidro del Rio. 

J U Z S A U U á 

D. Gerardo Pardo y Prado, Juez de 
primera instancia é ins t rucc ión 
do este partido. 
Hago saber: Que cumplimentan

do un exhorto procedente del de la 
ciudad do León eu causa que con
tra Casimira Vi&coiuo, vecina de 
Friera, so sigue por contrab indo de 
tabaco, para estar á las resultas pe
cuniarias de la misma, se sacan á 
públ icay judicia l subasta,por té rmi
no de veinte d ías , quo t endrá lugar 
el 3 do Marzo próximo, y hora de las 
diez de la m a ñ a n a , on este Juzgado, 
las siguientes fincas: 

üuii tierra, r egad ía , al sitio de la 
vega, té rmino de dicho Friera: l i n 
da por N . , con río Solmo; S., sende
ro servidumbre; P., tierra de Casimi
ro Gómez, y N . , con más de Tomasa 
Gánez; tasada en 15 pesetas. 

Otra tierra, secana, al sitio do la 
Cruz, en dicho t é rmino : linda N . y 
N . , más tierra de Manuel García ; 

P., otra de Pedro Fernández, y S., 
con monte común ; tasada en 3 pe
setas. 

Las personas que quieran intere
sarse en la fiubasta de las reselladas 
fincas, se personarán eu el sitio y 
hora designadns; debiendo advertir 
que no se han presentado t í tulos de 
pertononcia de dichas fincas; que no 
se admit i rán pi.stnras que no cubran 
las dos terceras partes de la tasac ión 
ni lieitadores quo no hagan la con
signación que ln' h'y ordena. 

Dado en Villal'ranca del Bierzo á 3 
de Febrero de 1898.—Gerardo Par
do.—D. S. O., Francisco A. Bál -
goma. 

D . Gerardo Pardo y Prado, Juez de 
ins t rucción de este paitido. 
Por la presento requisitoria se c i 

ta, llama y emplaza á Isidoro Cere
zales Gallardo, vecino de Balboa, 
cuyo actual paradero se ignora, pa
ra que en el t é rmino diez dias, con
tados desde la inserción, de la pre
sente eu el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia y Gacela de Madrid, com
parezca eu la sala de audiencia de 
este Juzgado á prestar la corres
pondiente declaración indagatoria 
y responder á los cargos que le re
sultan eu sumario contra el mismo 

j pendieLte por lesiones á BU conve-
! ciño José Fernández ; bajo apercibi-
! miento de que si uo lo verifica se rá 
¡ declarado rooelde y le parará el per-
| juicio á que haya lugar, 
i A l propio tiempo, ruego y encar-
| go á todas las autoridades, tanto 
I civiles como militares y agentes de 
> la policía jud ic ia l , indaguen su ac-
í tual paradero y procedan á su cap-
I tura y conducción del mismo con 

las seguridades convenientes á la 
cárcel de este partido, por haberse 
decretado su prisión. 

Dodo en Villnfranca del Bierzo á 
10 de Febrero de 1898.—Gerardo 
Pardo.—D. S. O., Manuel Miguélez . 

D. Enrique Rodríguez Lncin, Juez 
de ins t rucción del partido do Va
lencia de I ) . Juan. 
Por el presente edicto hago saber: 

Que á fin de hacer efectivas las cos
tas impuestas al penado D. Telesfo-
ro Uuzúe Montiel, viudo, propieta
rio y vecinode Vil lamaüán, con mo
tivo de la cansa criminal que contra 
el se ins t ruyó en este Juzgado por 
disparo de arma de fuego á D. Elias 
Sclís, so sacan á pública y segunda 
subasta, con la rebaja del •¿5 por 100 
de la tasac ión , los bienes embarga
dos al Utr/.úe, y que son los siguien
tes: 

Te'rmino de Villamaildn 
Una tierra, al Ejido de San Pe

dro: linda O. y M . . con dicho Ejido; 
P., herederos de Miguel Aparicio, y 
N . , barcillar de D. Emiliano de Dios 
Valcarco; tas¡rda en 75 pesetas. 

Otra tierra, detrás del Otero: l i n 
da O., con viña de la Vinculación 
de los Montieles; M. y P., de D. Cás-
tor Alvaiez, y N . , herederos do San
tiago Roy, vecino de Benamariel; 
tasada en 175 pesetas. 

Otra t;erra. á Boca do Val: linda 
O., con senda do servicio; M . , de 
D. Primit ivo Alvarez; P., de D. Ho
norio Selva, y N . , de herederos de 
D. Pedro Mart ínez; tasada en 70 pe
setas. 

Otra, al camino de Fresno: linda 
O., t ierra de herederos de D. Pedro 
Martínez; M. , camino de Fresno; 
P., de Vicente Vivas, y N . , herede
ros de D. Felipe Alonso Duque; tasa
da en 180 pesetas. 

Otra, á las Pajarillas: lindo O. y 
M . . de D. Vicente Vivas, y N . , de 
D. Mariano Almuzara; tasada en 100 
pesetas. 
, Otra, á la senda del niolino de las 

Animas: linda O. y P., herederos de 
D. Bernardo Rodríguez; tasada en 
75 pesetas. 

Otra, á l.-.s vegas: linda O. y M . , 
con barriales del Sr. Marqués de A l -
cañ ices ; P., de Marcos Fe rnández ; 
tasada eu 350 pesetas. 

Otra tierra, que fué viña , al sitio 
de Matagcs: linda O , con adil i n 
cógn i to ; M . , Ejido de Arenales, y 
P., senda de servicio; tasada en 300 
pesetas. 

Otra, al sitio do las eras: linda O., 
do D. Primitivo Alvarez; M. , de non 
Pedro Montiel Ordás; P., carretera 
de León á Benavento, y N.( de M i 
guel Barrera; tasada eu 100 pesetas. 

Otra, al camino do San Milláu: 
linda O., dicho camino; M . , de don 
Juan Rodríguez; P., de D. Luis Mar
t ínez , y N . , de ü . Enrique Garc ía ; 
tasad - eu 80 pesetas. 

Una v iña , de t rás del Otero, que 
llaman el Cuarto: linda O., camino 
de León; M . , de D Bernardo Llama
zares: P., con tierra do la Vincula
ción, v N . , de hereden* de D. J e r ó 
nimo N ú ñ e z ; tusada eu 540 pesetas 

Otra, al mismo sitio, que llamaa 
el Arenal: linda O., senda de servi
cio; M. , con 11. Pedro Rodr íguez Co-
lombres; P., beiederos de I ) . ' Cele
donia García , y N . , de D. Santiago 
Almuzara, tasada on 1.000 pesetas. 

Otra, al camino do San ClauUio: 
liúda O., de herixlorus de ü . Sebas
tián Diez Miranda; M . , dicho cami
no; P., de herederos do í). Juan V a l -
caree, y N . , do D. Manuel Aparicio; 
tasada eu 157 pesetas. 

Otra, de t rás del Otero, que l la
man la Piedad: linda O., herederos 
de D. Pedro Alunizara; M. , de don 
Pascual Colchern; P., camino alto, y 
N . , senda divisoria de Villncé; tasa
da eu 180 pesetas. 

Cuya segunda subasta se celebra
rá en la sala de audiencia de este 
Juzgado el día 7 de Marzo próximo, 
á las once de la mañana ; adv i r t i én -
ilose á los lieitadores quo se sacan 
los bienes á pública subasta sin su
plir previamente la falta de t í tu los 
de propiedad, que será de cargo de 
los compradores: que no se admi t i 
rán posturas que no cubran las dos 
torceras partes del ava lúo , y que po-
diáu hacerse á calidad de ceder el 
remate á un tercero, y que para 
tomar parte eu la subasta debe
rán los lieitadores consignar previa
mente en la mesa de este Juzgado 
una cantidad igual por lo menos al 
10 por 100 efectivo del avalúo de los 
bienes que sirven do tipo para esta 
subasta, sin cuyo requisito no se rán 
admitidas. 

Dado en Valencia de D. Juan á b 
de Febrero de 1898.—Enrique Ro
dr íguez Lacin.—Kl Escribano, Si l 
vano Paramio. 

Juzgado municijial de 
Cougoslo 

Hallándose vacante la plaza de Se
cretario suplente de este Juzgado 
municipal, se anuncia al público su 
provisión por medio del presente 
edicto, á fin de que los aspirantes á 
la misma presenten sus solicitudes 
documentadas eu la Secre tar ía on 
t é rmino de qniuce días, á contar 
desde la publicación del presente en 
e! BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Congosto 5 de Febrero do 1898.— 
El Juez municipal, Lorenzo R a m ó n . 



U N I V E R S I D A D D E O V I E D O 

R E L A C I Ó N de los nombramientos verificados por este Redorado á favor de las Maestras propuestas para las Escuelas anunciadas 

por concurso único en la Gaceta de Madrid de 5 de Septiembre de 1897 

N O M B R E S 

D." Adelaida Prieto F e r n á n d e z . 
< Pilar Lozano F e r n á n d e z . . . ! 
•> Agus t ín» de Prada González 
» Pilar Arman Alonso 
" Nicolasa Medruno Sáez 
» Teodora Anas Yebra 
• Isabel Escudero Vázquez 
» Cándida Ratiiirea Rodr íguez 
> Ricarda l indrigrez Moral 
» María de la Enca rnac ión Martínez 
> Bernarda Dueñas Coco. . 
» Cándida Reyeru Valladares 
• Josefa Borbulla Noriega 
> Estefanía Omaüa Diez 
> María Santos González Orejas 
» María Covadonga Pérez Alvnrez 
» María Santiago García 
> María de los Dolores González y González . 
> María Francisco Prieto Saotullo. 
» Carmen Pérez y Galán .*. 
• Eumeuia Ovalle López 
> Dolores Blanco Nní iez 
> Bernarda Prieto D o m í n g u e z 
> Guadalupe Guerra Alvarez 
» Maria Flora Gonzí lez Feruández 
> Antonia Pérez Manteca.... 
» Felipa Hernández Alvarez 
» B-atriz Berdayerde Francisco. 
» María de la Esperanza Alvarez Vicente . . . 
» Nicanora Torres Bernardo 
> Sofía Fe rnández García 
> María Ramos Herrero 
> Guadalupe Guísasela Rodr íguez 
J> Maria de las Mercedes Villar 
> Aniceta Baena Pinto 
> Maria de Jesús Rodr íguez R o d r í g u e z . . . . 
> Irene López Barreiro 
• Girnena Escobar Rodr íguez 
» Felicita Martín García 
» Amalia Rabanal López 
» María (le la Encarnac ión H e r n á n d e z . . . . . . 
» Maria Consuelo Temprano Blanco 
» Jesusa Fernández Feruández 
• Margarita Alonso Espinosa 
» Josefa González Juan 
» Cecdia Fonte Capell 
> Ruperta ivleriel Pérez 
t Francisca Bárcena Casares 
» Aurelia Suárez Fernández 
» Modesta García García 
» Nemesia Gordillo Iglesia 
> María Sánchez Pamies 
« Primit iva García Alvarez 
» El ipíana Arineudáriz López 
> Maria do la Concepción Casado Alvarez. . 
> María l íarr iento? González. 
» Francisca Roldiíu García 
» Adelaida Lorenzo Carrasco 
» Maria Benita Rodr íguez Lámelas 

E S C U E L A S 

Poó 
Camponaraya 
Tombrío de Abajo 
Santiago de Ambiedes 
Rioseco de Tapia 
:.ago de Carucedo 
Valderre.y 
Vega de Infanzones 
Rabanal del Camino 
San Feliz 
Carneros y Sopeña 
Crémeues 
A ralla. 
Villarrodrigo de las Regueras. 
La Losilla 
Moliuaforrera 
Valcobado del Páramo 
Valle de las Casas 
Torrebarrio 
Na vía 
Villasimplíz 
Espina de Tremor 
Rabanal y Maluenga 
Santa Olaja de la Acción 
Lodares 
Fresnelliuo del Monte 
Quintana del Castillo 
Verdíago 
San Cipriano 
Sahelices de Modíno 
Cerulleda 
Uivasde la Valduerua 
Navafria 
Villar de Gclfer 
La Milla del Pá ramo 
Grajalcjo de las Matas 
Campafiana 
Llanos de Alba 
Sardonedo 
Folgosc y las Tejadas 
Torre de Babia 
Andarraso 
Quintana de la Peña 
Lumajo 
Posada del Rio 
Boeza 
Almagariños 
Riosequillo 
Redilluera 
Cereoedo 
Friera 
La Mata de Bérbula 
Robledo y Solana 
Campólo y Cañedo 
Víllaverde 
Dehesa de Curueño 
Aríutero 
Llamazares 
Trascastro de Foruela 

A Y U N T A M I E N T O S 

Llanes 
Camponaraya. 
Toreno 
Gozóu 
Rioseco de Tapia León . 
Lago de Carucedo. 
Valderre.y 
Vega de Infanzones 
R-, banal del Camino 
Vnldés 
Otero de Escarpiza 
V i l l >yandre 
Láncara 
Villaquilambre 
Vegnquemada 
Lucillo 
Roperuelos del P á r a m o . 
Cebanico 
[.a Majúa 
Navia 
Pola de Cordón 
Igüeña 

Cebanico 
labreros del Rio. 
Ardón 

P R O V I N C I A 

Oviedo. 
León. 
Idem. 
Oviedo. 

Villayandre. 

Cistierna 
Valdelugneros 
Palacios de la Valduerna 
Valdefresno 
Priaranza de la Valduerna. 
Bustillo del Pá ramo 
Villamoratiel de las Matas. 
Lago de Carucedo 
La Robla 
Santa Marina del Rey 
Molinaseca 
Cabrillanes 
Campo de la Lomba 
Cistierna 
Vdlablino 
Congosto 
Folgoso de la Ribera 
Igüeña 

Boñar 
Pórtela de Aguiar. 
Valdepielogo 
La Robla 
Arganza 

Santa Colomba de C u r u e ñ o . 
Valdelugueros 

Peranzancs. 

Idem. 
Idem. 
Idem, 

lem. 
Oviedo. 
León. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Oviedo. 
León. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
!dem. 
dem. 

Idem. 
Idem. 
Idem, 
ídeu : . 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idom. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

A D V E R T E N C I A S 

Las Maestras nombradas en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 34 del Reglamento de provisión de Escuelas públ icas , tomarán posesión 
dentro do los treinta días siguientes al en que aparezca la presento relación en el IJotetin oíicwl de la provincia respectiva, y durante los cinco días s i 
guientes al do la toma de posesión remit i rán ¡i la Junta provincial copia literal autorizada con el V.°B.°del Alcalde del t i tu lo administrativo en que 
conste la certificación de la posesión; debiendo además dar cuenta con la mi^ma fecha al Inspector de primera enseñanza respectivo. 

Oviedo 10 de Febrero de 1898.—El Rector, Félix de Aramburu. 

A N U N C I O S P A R T I C U L A R E S 

El sábado 12 del corriente desapa
reció del pueblo de Armunía una 
novilla de dos a ñ o s , pelo rojo, asta 
alegre y un poco exgargantillada, 
cola larga, y en el ojo izquierdo una 
nacida. Quien la hubiese recogido 
dará razón en dicho pueblo á Mateo 
Alvarez. 

A LOS GANADEROS 

Se venden tres burros g a r a ñ o n e s 
con la reseña siguiente: 

Uno de cuatro años á cumplir , a l 
zada la marca y siete dedos, capa 
parda; otro de cinco años á cumplir, 
alzada la marca y dos dedos, capa 
negra, y otro de seis años á cum

plir, alzada la marca y un dedo, ca
pa negra. 

Los tres procedentes de la mejor 
ganade r í a de España , ó sea del Ex
celent ís imo Sr. Conde de las Cabe
zuelas; auchuras y formas inmejo
rables. 

Y tres caballos andaluces de bue
na ganade r í a ; 

Uno de nueve años, alzada la mar

ca y ocho dedos, capa romero claro; 
otro de nueve años, ídem y seis de
dos,capa o l azán .yo t ro de siete años , 
ídem y seis dedos, capa negra parda 

Para informes pueden dirigirse á 
Manuel Enrich, calle de San Juan, 
n ú m . 41 , Burgos. 

Imp. de la DipntaciÓD provincial 


